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VIV(ése, y t~mbien fa facultad de elegir Predicadons 
para las seis Salves de los Sábados de QuareSllla. 
Con todas estas ex~nciones y privilegios le concedié 
la Ven. CongFegacion, por Decreto de once de Junio 
de mil seiscientos ochenta y ocho, el Patronato de, a 

fueron m:dios concluyentes para 
glo:ia y se ensalce su virtud, 

I!' I 
que se aplauda su 

CAPÍTULO IX. 
lglesia al Br. D. Juan Caballero Y Ocio, en agradé> Indulgencias, Gracias y Privilegio:; concedidos 
cimiento ' de lo que hizo y gast6 en obsequio suyo; el 
goal foé 'aceptado con mucho ·gusto por dicho Br. el 4la f'en. Congregacion de l11 St111tísittza Vírge,c 
día doce del mismo mes y año, nombrando para des- r 

pues de sus días á la misma Ven. Congregacion por de Guadalupe. · 
Patrona universal de todas las donaciones, fincas y l,f 
obras pías que él le babia dexado. Este Patroqato fié ll'luy agradecida debe estar ciertamente, como de 
~probado por el Exm6. Señor Don Melch°" Porto- fuéto lo está, esta Ilustre y Venerable Cougrcgaciofl 
carrero Laso de la Vega, Conde de la 11/Jonclova, á la Santa Sede Apostólica, por las muchas Jndul
Virrey de esta N11eva España, y por el Illm6. y Vea. gencias y Gracias con que en todos tiempos la ha en
Sefior D. Frnncisco de Aguiar y Seixas, dignísimt ; riquccido con liberalidad. De ellas quiero poner aquí. 
Arzobi,po de México, y se otorgó con Escritura qui cna breve noticia para que todos los Fieles, y en es
le hizo la Congregacion al referido Br. D. Juan CA• 1 pecial los Congregantes, ~epan el gran tesoro que tie
bailero y Ocio. Todo consta de los autos y diligea- neo en la Iglesia de Maril Santísima de Guada!upe de 
cías que ~e constr'lan en el Archivo de la misma esra Ciudad, y con ésto se alienten á participar de sus 

Congregacion, eipirituales beneficios. Con ocasion de asistir ,en la 
Esta sucinta relacíon es á la vtrdad un testi· Curia Romana por Procurador de la Provincia de la 

rnonío c.urorizado con la publicidad del hecho, de la Compañia de Jesus de Nueva España el M. R. P. 
generosidad y munificeneía con que manifestó el B~ Mro. Juan de Monroy, nawrnl de esta Ciudad y muy 
D. Juan Caballero y Ocio su grande amor y afeélo ltnante de su Patria, de quien h1blamos con mas ex• 
á Maria Santísima de Guadalupe, y por donde comra l~nsion en el capítulo primero, consiguió de la San
el oríg.en que tuvo su Ven. Congregacion Eclesiástica, tidad del Señor Inocencio Undécimo d que agregase 
para que admirándose en lo venidero lo heroyco de !ita Venerable Congregacion á la Archicofradía de la 
sus progrerns, no se ignoren las circunstancias curio• Doé!rina Christíana, fundada en la Iglesia de S. Pe
S3S de su admirable principio, en cuya expresicn st dro de Roma, con la comunicacion de todas las In
advertirán los caminos de la divina Providencia, aúa Oulgencias, Facultades y demas Gracias que le estan 
.eA lo mas desesperado de los arbitrios humanes, que , C~ncedidas: cuyo Breve, con fecha de si::te de Di
gobernados de la in.sinuacion ~e la poderosa diestra, aenibre de mil seiscientos setenta y siete, con sus Pa-
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ses y tod s los requisitos necesarios, se guarda en el 
Archivo, y comiene las Indulgencias siguientes. Pri• 
meramente, á todos los Congregantes en el dÍll de 11 

r7cepcion, habiendo confesado y colllulgado, Indulgeo• 
c,a plenaria: y asimismo á los dichos yá asentados 6 
recibid0s, si verdaderamente arrepentidos y confesndos 
recibieren el Santísimo Sacramento de la Eucaristía en 
el día de la Fiesta titular 6 principal, que en nueai,¡ 
Congregacion r5 el dia doce de Diciembre, Indulgea• 
cia plen:iria. A los dichos que verdaderamente arre
pentiJos y confesados recibieren el dicho Sacrameil!O 
Santísimo, 6 no pudiendo hacerlo invocaren con ánimo 
contriw en el artículo de la muerte el dulce nombre 
ce JC"Sus1 por lo ménos con el corazon, Indulgencia 
plenaria y remision de todos sus pecados. Item á lot 
mismos que verdaderamente arrepentidos y confesados 
comulgaren una vez en c11da pies , siete aiíos y siete 
quaremenas de Inilulgencia. A los que rliligeocfareo 
gue los muchachos, criados, ú otras quJ.lcsquiera per
so~as vayan ~ aprend~r la Doélrina Chris1bn1 , do• 
cientus dias. A los que en los dias de las EstacLnes 
de ~orna enseñaren esta Doélrina en las Iglesias, y 
tambien á los que fueren á aprenderla, ganan las mis• 
mas lndulgen_t!as que ganaran y pudieran ganar si pei;
wnalmente nrnara11 las Iglesias de las Estaciones. A 
los que eo los diai feriados declarasen pública ó pri• 
vadamente esta Doétrina Christiana, cien días. Á to• 
dos y quaksquicr Maestros que en los días de fiesta 
Ikv3ren ~u, discípulos á la Dnélrioa y se la enseña· 
ren, :ttrt: año~ da L1d•Jli\cncia: y á los que en los diat 
feriados nplic;¡rtn b dicha Dothina en sus propias 
E,cuelas, cien diai. Al Sacc,.iote Congregante que 
en la Iglesi1 de la C<.;ngregacion predicare la palabra 
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de Dios, ó hiciere colaciones, aunque aoud db 110 se 
haya haib,lo rn alguna Escuela per causa de er.s. í:ar, 
siete ar.;JS, Á todos y qu~lesquicr Padres y ~t:-J,: s ?e 
familias que en sus casas declararen la Doétnra ( hns-
1iana a' sus hijos, criados y familiares d,e arrb<'s sexos, 
cada vez que ésto hicieren cien días. A los C.>ngre-
11antes que anduvieren por la Ciudad pnr cacsa de lle
var á la Dotti ina Christiana á los hombres, nrngeres y 
muchachos siete .,tíos. Á los dichos Congregantes que 
salieren fu;ra de la Ciudad á enseñarla, diez años: y 
á los mi,mos que se hallaren en las disputas que se 
suelén hacer en las Escuelas, docientos días. Item, á 
todos y qualesquier Fieles Christiat1os, Jºe por espa
cio de media hora se ocuparen en E,nsenar o aprender 
la Dottrina Christiana, cien dias. A todos los Cvn
greg.111tcs que visitaren á los enformos de la ~o~gre
gaci,1n, docientos días todas la: veces que 1~ -~1c1eren; 
y todas les veces que acompanaren al Sanus1mo Sa
~ramento quando se lleva á los enferm~s, siete años. 
A lüs mhmos Coogrciante.s que acornpm:iaren pa~a e_n
terrar los cuerpos de los Congregantes d1füntos, o as1S
tieren en )as exequias aniversarios ú oficios que por ' -ellos se celebraren, rezando por sus almas, tr,s aaos: 
y todas las vece.; · que se hall.uen en los mismos ofi
cios y en las Coogrq~1ci,ines ~úblicas ó secrera.; de_ la 
Conareaacion ó en las Procesiones que los Ordrnanos 

h n ' e ' se;,alaren, dt baxn del Est:indane de l.i o!lw~;z:icton, 
c\ocient,is aro;. Ite11, á todos y quallsquier Fieles de 
Jesuchdsto, d~ amo, is sexii,, y dé! qualquiera edad que 
s:a,

1
, que aco, ' irnbrJn _j,rntMse en las Escnebs pa,a 

ap,e
11
der la D ,ctriíla Chrntnn~. y cr,;1fo;Jrc;1 sus p:

rados, en qualr1'iier füstJ de ia Vír ;en Sa:iti,_i ;JJ. ó_ en 
t,tra que seiia!ar1eíl .10s Sup~. ior~s :Je la Co.:igre;2c:p:--, 

z 
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lrcs afíos: y á los que son h·Ib.l 
de1•otamente lo hicieren cín·. i :s para comulgar, sl 

El !Ji , , ;o anos. 
. · · mo. Y Ven. Sr n- D . 

Agmar y Seix,s, dignísimo Á. b,'· • Francisco de 
xico, concedió por~ <u r,q rz~ JS[)il qu~ fué de Mé• 
de mil seiscientos o::he~t:crt't~o/ ~atar :e de Febrero 
de Indulgrncia á todos l . ~ anos, quareo¡a d1as 
les que asistieren á toda ~>l ''..~llr_egantes y demas F1e• 

. s as 1est1v1dades f · 
que se celebran en la 1 ¡ : d Y unnones 
gr~gacion, cuyo Decr~to ~=sg,:arJa nP~s'.ra I Ven. Con
ch1vo, o¡¡grna en su Ar-

Nuestro Santísimo Padr ¡ S 
décimo expidió un Brev d d e e r. In@cencio Duo• 
. 1 M e a o en Roma e S M 

ria a ayor el dia rl' d S . n anta a• 
cieAtos noventa y urio ¡ez e ept1embre de mil seis-
los Sacerdotes Secular;s ~n ,qfe c?nc~de solamente á 
sion de todos los p~cada:ª~lg~ncrn plenaria y rei:ii
greso 6 recepcion en nue•t ,.,'ª primero de su m-

d d 
O ra , en Coílg • . 

v_e~ a eranx:nte arrepentirlos · • reg~c1on, s1 
c1b1do el Sam' · <:! Y confesados hu b1eren re-

. 1s1mo . ...,acramento d ¡ E . , 
ta11;b1en otra Indulgencia len . ~ a u~u1sua : y 
articulo de la muerte • dpl aria a l?s mismos en el 

• -51 !l modo d1ch d d 
mente arrepentidos conf. rl 

O 
ver a era

no pudieren á lo 'méno:sa os t co~ulgados, y si ésto 
mente el dulce nombre .d coJntmos rnvocaren devota-

! e esus con fa b , . 
con e corazon. Otra Indulge¡;¡c· 1 • oc~, o si ~o 
mos, que con las d's . . ia p enana a los mzs-
d I pos1c1ones sobred · ¡ .. 

evotamente nuestra Igl• . 1 a· ic 1as ns1taren 
de cada año -0esde fas ,sia e 1ª doce de Diciembre 
el Sol de e;te dia p1'd'1 ~rdtme~aDs _vísperas hasta puesto 

d d 
-, w o a ws po 1 . 

es ~ la Santa lgle · F r as neces1da-. sia. 'oera de ést d', 
llll!iillOS Congregantes sie•n • . o conce 10 á los 
I d 1 . - lo anos y siete qua d 
n u gen;,¡a visita.ndo con I d' . . rentenas e as tspos1c1ones dichas nues-

lo- . , 
( ,} 

tra Iglesia en los dias del Señor San Joseph, de San 
Felipe Neri, de Señora Santa Ana y del Arcángel San 
Miguel. Y finalmente concedió á los mismos sesenta 
dias de perdon de las penitencias á ellos impuestas, 6 
pot otra razon de qualquiera modo debidas, todas las 
veces que se hallaren presentes á las Misas y Divinos 
Oficios que se celebran ó rezan en nuesua Iglesia, 6 
á las Congregaciones públicas ó privadas, donde quiera 
que se hagan: siempre que recibieren pobres ee bos
pedage, 6 compusieren paz entre enemigos, ó procu
raren ó hicieren que se compongan: siempre que acom• 
paííaren para la sepultura los cuerpos de qualesquiera 
difuntos: siempre que salieren en qualesquiera Proce-
1iones, que con licencia del Ordinario se hiciere□: en 
todas las ocasiones que acompañaren al Santísimo Sa
cramento, así en Procesiones c-0mo quando se lleva á 
los enfermos, ó si estando impedidos para ello reza
ren, hecha señal de campana, una vez el Padre nues
tro y la A ve Maria, ó rezaren tambien cinco veces 
las mismas Oraciones por las Almas de los Congre
gantes difuntos: y por último, siempre que reduxeren 
á algun descaminado al camino de la saivacion, 6 
enseñaren á los ignorantes la Do8rina Christiaoa, ó 
pratlicaren qualquierá obra. de piedad ó caridad. To
das las quales Indulgencias son perpetuas, y solo para 
los Sacerdotes Seculares Congregantes , como consta 
del Breve que original se guarda, con sus Pases y de
mas requi~itos, en el Archivo de la Coogregacion, 

El año d.e mil setecientos veinte y seis, ter-
cero del Pontificado de nuestro SantÍsimn Padre el 
Señor Benedicto Décimotercio, fué agregada la Tglesia 
de la Congregacion de nuestra Señora de Guadalupe 
de esta Ciudad á la Sacrosanta Iglesia de San Juan 
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de Letrán de Roma, Madre y Cabeza de .:todas las 
Igksias del Urbe, pnr cuya agre¡.racion goza las Io
du!gtncias y Grac¡as siguientes, Primerameme .su Al
tar mayor es de Anima perr,erno para todo~ los diaa 
dd año y P<ll',ª qualcw~r S2ctrd,,1e Sernlar ó Re~ 
lar que eil él cel(b,a1e· e1 Sarno Sal:lificu, de la Misr. 
l1c_m, por concesion _ del ~,tñ•': Pl,">oifacin- üétan,, c¡u!l• 
gu1cra que p,1r causa di atvo,;ior, , 1'1'~d1,n (, p-cre• 
grínacion llegaré á didi! ~plbf:,, í-;,1r<l~ libre· c.e tnd.1 
mancha de pecado. F.f clil 1foc'Y6 tic' Nnvir'n,btc, 011c 

es la Fiesta de la 'Dedicacion de la r,~$l!ica del ,s;1. 
vador, hay Intlulgencia plenaria. El Ikmingo primero 
dt Quaresma, el Domingo ~ Ramos,, y· el Jueves y 
Sábado Santo hay Esrat'.i,rn '€ lndu1genc-ii! ptfr¡arJa. El 
Sábado in Albis' IÍay· Eitatidii y muthí;lmas Jndi!lgen• 
ci.s. Desde el dia seis dé Mayo hasta el dia q~i~ce 
de Agosto hay mnchísim ,, s fod•!]P-rntits., Et stgnndo 
dia de ' Rogacione; hay Estácion y ~muchí,imas -.lndül• 
gencias. Eo la Vigilia ele Pentecost<'s hay Estacion y 
muchísimas lndulgencicts , En la Vigilia de la Narivi
dad de San Juati Bautista, desde las primeras víspe• 
ras hasta _ la • entrada del Sol del dia siguiente , hay 
lndulg,ncta plenaria. En la Fiesta de la Transfigura
cion de nuestro -Se~or Jt>suchristo, y en el d1a de la 
Degollac1on de San Juan Bautista lHy muchísimas In
dulgencias. En Ja Fiesta de San Juan Evangdista hay 
Esracion y muchísi~~s Indulgencias. • Item, Eugenio 
Papa Quarto concedm p3ra cada día Indolgencia ple~ 
naria y remision •de todris los pecados para todos los 
Fieles de Christo, ~1ue cnnfe,ados y contritos verda
deramente visitaren la Jgksia Lateranense. Finalmeme, 
Inocencio Pontítice dixu: Tan grandes é infinitas son 
las Indulgencias en SatJ Juan de· Letrán, que nunca 
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p,eden . co11f,7rs11, sino por solo Dios; las q11.~les t rrd1s 
yo mismo co11jirmo. Y Bonii'acio ~oniífice d1x,¡: :Si In~ 
btmbres supirran qua.utas son /ds foJ1Jl?eaci.l.; ,., ,,·t!

didas por muchos Pontífices en la lg/e:;ia de S. 'Juan 
(~ Letrán, r:o serfa 11ec<:!Sario visitar el Sepu!cro de 
Jer11saie11., ni á Sm;rfogli de Qa!1cia. Todo ésro consta 
por bs Letrn, uriginale,, c¡ne c0'l su, Pase, y demas 
requi~itm necesarios se gcardan en d Archivo de r.ues• 
Ita , erfrab!-~ Cong_rtg ,.,;rrin. r 

r~u~stro Sa~'!Í>1.!JlO Padre e! ~:e::nr Cl " , .. re 
D.:cimoquarrn coneed10 Ind,ilgcncia plciá L ,{ t,,J;,,, 1 .s 

' h t· ' ' . " personas de ambos stX'Js, que ~ .,~1H10 e• 1,,t!:iuc, y 
cor.ic:QadO vi:,icareri J;i 1glesia de nuestra ...:o~¡;r,,~J
ci,,n ~-l dia seii,11a.:lo para el Aniversario ,1e l.•~ ,\_n¡_ 

mas del Punia1orio, cuya Indulgencia puedc'l J,,licar_ 
' por dichas Animas; y que en el mismo di.i tea,1 tcdos 

sus Altares privil~giados, como consta por su B eve 
dado en Roma en LSan¡a lvlaria la Mayor el dia seis 
de Aiiosto de mil setecientos se,enta y uno, que od· 

D . ~ ~ 
giaal y con todos sus Pases se guarda en nuestro ':r · 
chivo. Asimismo expidió otro Breve con ferha de diez 
de Septiembre ·del mismo aiio, que cambia:n se gJarda 

• original con sus Pases en dicho Archivo, en ,1ue con-
cede Indulgencia plenaria y remision de '"dos sus pe• 

1

1 cados á todas las personas de ambos sexo;, que ha -
hiendo confesado y comulgado visitaren nurstra Iglesia 

1 el dia de la Natividad de nuestra Señora la ·nrg~n 
Maria ocho de Septiembr~, y los dos dias siguienk:,, ' ' en que está el Sant1simo Sacramento pareme, rogan :o 
á Dios por las necesidades de la Santa Iglesia; cuj-as 
concesiones de ambos Breves son p~rpetuas. 

Á mas de ésto ha sido enriquecida en VMÍos 
tiempos esta Ven. Congregacion con mas de treinta 
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Brevts Pontificios, en que fa Silla A post6l:ca le ha 
concedido muchas Indulgencias y Gracias; no hago 
en especial mencion de ellas, porque los mas vi 1ieron 
por tiempo limitado, y y_á estan cumplidos. Poseé t~m• 
bien en su Iglesia muy estimables Reliquias, qne le 
han venido de Roma y que le han donado aigufl(I 
sugetos afcaos suyos. La primera es una partícula d'el 
craneo del glorioso Príncipe de los Apóstoles y Padre 
nuestro Señor San Pedro, cuya auténtica está dada ea 
Roma el dia diez y ocho de Diciembre de mil sete• 
tientos veinte y ocho. Las otras dos son dos huesos, 
tino del Señor San Joachin y otro de Señora Santa 
tna, cambien con su auténtica dada en Roma, la pri• 
mera el día veinte y quatro, y la segunda el dia vei!lle 
y dos de Enero de mil setecientos treinta. La quarta 
is uo hueso de cerca de un geme, que donó á la Con· 
gregacion el lllmo. y Ven. Sr. D. Francisco de Aguiar 
y Seixas, para que se colocara en el Altar mayor de 
su Iglesia, y eB del glorioso Mártir San Florian, para 
el que dió en lugar de auténtica una certificacion fir• 
mada de su pllñu, en que expresa y declara que se la 
dió el Illmo: Sr. D. Atanasio Saf¡¡r, Obispo de Mar• 
din, la que estaba con otras que le dieron en Roma 
con su auiéntica de un Emó. Carden¡\]. La úitima es 
un pedazo del Aya-te de nuestra Señora de Guadalupe, 
IJUC se guarda corno preciorn y muy estimable Reli· 
11uia en una pequeña custodia de plata sobredorada, 
la que se e::pone á la pública adoracion de los Fieles 
los SábJdos de, Quaresma, y se lleva continuamente á 
los enfermos . A mas de estas Reliquias, bay otras 
muchas colocadas en el Palabrero de plata del Altar 
mayor. 

CAPÍTULO X. 

Constituciones y Reg 1as con que se rige y 

gobierna esta Venerable Congregacion. 

· Mu. ho ha merecido la magestuosa estructura del 
Templo que describí de la Santísima Yí1 gen d•! Gua
dalupe, desde su dedicacion h~sta el día; p,ro mucho 
l!lls ha cons,:guido y conseguirá aún d"e ,csti:m la Cnn
grega,io11 Venerable, haciendo notorias al mundo las 

, Con_stituciones y Reglas p,ir <londe se gc.bierna su de-

l 
vocmn: por_que como ésrn_ ba ~ido el único bl:rnéo que 
ha tenido siempre á la vista, a ella se le oue11en aai
buir los gloriosos progresos que ha experim.entado has-
ta ahora, y que conseguirá en lo futuro. 

El afio de mil ·seiscientos ochenta foé la pri. 
mera. vez que, determinó la Congregacion, con maduro 
conse.10, dar a la estampa sus Reglas y Constitucio
nes, reducié'ndolas á forma metódica, reformando al
gmi_as y aifadiendo otras, sfgun lo que diélaba la ex
penenci~ de once años: y aunque pudieron los que la 

. compoman valerse de aquella primera autoridad que se 

1

: les concedió en su fundacion para disponerlas, pareció, 
~o tódo que sería corona estimable de sus atentas ac
aones el recurso al Señor Dr. D. Juan Cano Sando-

1 ~,~ Dignidad de ]\,faestrescuela de la Metropolitana de 

1

1 México, Provisor y V(cario ~ene~al de su Arzobispado, 
no solo para conseguir su licencia para ello, sino para 
que á su influxo se le debiera así el acierto como la. 
direccion de la obra. Consta todo fato por su Amo de 
teinte y tres de 08ubre de mil sei$cientos setenta y 
nueve, en que se remitió el Petitorio al Br. D. Mi-
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gu•I de Pere\ Quintanilb, Prom-;tor f'iscGI <ld 5-rzo
b1,yad-1 de M~-<ico, pra que sin alterar en cosa al• 
¡!,1rla In si\fistancial d¿ la funda..:10 1 de dicha C.,n ~re
f('l' 'Íf'~ y ~us R egbs, las reformas~, 90"10 de fado lo 
hizo, y fueron las primens que se imprimí :rnn. n~s• 
p11es de alg•.1ílnS años vol rió á impetrar la Ven. Cod· 
g•egaLiQO nueva licencia para, refirmar alq;unas, que 
c,,r1 d tiempo se habiln hecho impracticables, y se la 
co1cedió el !limó. y V en. Sr. D. Francisco de A guiar 
y Srix.¡s, co, fecha de catnrce de Noviembre de mil 
scisc1::ntos noventa y uno. Ú ltL1iamente por el aih de 
mil s,·r~ci~ntos veinte y uno pareció con1·eniente rcfor· 
mir a· .;'l~~s di! dichas antignas Constituciones, exten• 
d:r y arn1liar otras, p.1ra lo que se ocurrió al lllmo. y 
R11·-1. ;r, D. Fr. Joseph Laílcicgo y Eguilaz, Art.0-
l-,:!¡m d~ \'lé~i~o, pi:líéndolc s•.1 liecncia, la que conce· 
q10 co11 fe, ha de vdnte y cinco de Oc.1ubre de dicho 
al'ín, y con ella se reformaron é imprimieroo, dedican· 
doselas al mismo Señor lllmo. y son las . ~iguien!es', \ 
q•Jc ha,ta ahora rigen y gobiernan á esta Ycnerable 
Congrcgacio11. · 

Ma¡i;estad Divín1 gracia para consexvarnos ~iempre en su 
santo servicio: dectmr s u,"' ,s los Clétigos Pcesbírcros v:
cinos de esta Cilldad de S1::tiago de, Querétarn, qt:e- eJ 

oue;tra cien a. esp,· n•.~ ~ea y ;il:re volunt:id e.lcwostit.uir y 
fundar una Cun¡:1eg2ci ,n r,mra. siempre j:.mas, P•'.l'. las 
causas y ra:,·.1nes anib:i r.::Lirlas, para.em¡:lear:-.::s en cl 
servicio de Dios ni.~strn Scf::ir y ~tos de cacidarJ, que 
es el principJI motivo, y para gobernarnos en eila 
con1tituimos y OJ:d~namns: to primero, qua dicha Con
gregacion tenga por ad vocadoo fa, F c,uvidaJ dl! la 
milagrosa Aparicion de, nue,ua Señora la Vírg.en l\lt1ria 
de Guadalupe, cuya Sa·T,Tada fmágen está exu2,1111roi 
de la muy Nuble y Leat Ciudad de Méxicv; y. á su 
Original humildemente pedimos y suplícam0, qi;icra 
servirse _de renbirr.os dcbaxo de su tutela 'J am¡;,a -
ro: y pues humiloemente la suplicamos sea nue~tra Pa_. 
trona, y por tal la elegimos, ordenamos qua el dia 

, 
CAPITULO PRIMERO. 

de Sil Apadcion, doce de Dicicmbro do todos los añoo, 
ha de ser el dia prínc:p1l de dicha Cong¡agae;i,m, ce
lebrando su Festividad con la pomp:t y" lucimiento gue 
se pueda, conforme á las fuerzas ,on q~ s~ hallare, 
estando obligados ~odos lc.s Congregantes que se halla

' reo en esta Ciudad á asistir los :P11:~bítero, con Sobre-

f l. En el nombre de Dios Todopnder0so Padre, 
H1 ,¡ '{ Espí ,itu Santo, tres Personas clistintas y un solo 
DJ\h "erdadero, y de la \'írgcn Maria 3antisim1 Sciíora 
~u ;t, a, con:·ebda en gracL1 desde el prirn~r ínsnnte 
de n , ;r, a q·1ien invocamos y elegimos por A nug,,Ji 
y P 1a ina co:1 d título de Gu1dalupe, y del glori0,Í· 
fr:- i A1c.~n?d San Migud, y Pat1res nuestros S:rn Pe· 
dro y ~ .. o Fel-re Neri

1 
á quienes invocamos p•ir nucs· 

tros Pro1ct\,n~i, y pedim-is por los méritos cte JésU· 
d1. i,to nt1.,:ru b,iíor y lus suyós, nos' alcancen Lle s1J 

pellices á las primeras y segundas Víspera!., y á la 
Misa y Sermon del día, cortí~ndo la dispo~icioo de 
IOdo por el Prefeélo y Consiliaríos, que jtm10& han 
de determinar á qué personas hlln d~ da1' aq.uel día 
Altar y Púlpito , convídárrdolas ~sonalmenre--. 'é si 
alguno de sus Congreg:rnres faltare a a!lltlmi de dichni 
Íliociones, sin urgente necesidad de amencia1 ach:i{Jce 
ú otro preciso negecío, qu~ co:tste á.. di'cho- l?re.&d.o, 
lea multa.do á di,posrcion y acuerdo del Preft!éto y 
(;oo,i~rios; y en caso di! resistirlo y no obedeter, 

A :l 
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jcrstilicada la causa se borre y aparte del número de 
dicha Cong1ega;;ion. 

, 
CAPITULO SEGCNDO. 

-~· lI. I,em, ordenJrnn" se ttn.,;¾ una copia de to• 
dos los Co;igregames Sac:~r-.101es en la Sacristía, para 
que segu~ eHa y conforme ,í su aotigüedad .tengan lu
gar. y asiento en las _co~cnrrcrr;ias de dicha Congre
gac10n, y .se vayan s1gu1endo a cantar las Misas de 
ella el Sábad~ y demas días de la semana que le to• 
qoen; y el Sabado se ha de cantar un Responso por 
los Congregantes y Bienhechores difuntos: y á la tarde 
todos los Co~reg-11o~es l1an de asistir y juntarse á las 
c;uatro y media, h.ab1enrlo liecho señal mediilhora án
tes en dicha nuestra lglesi~, donde señalará el Pre• 
fea,o, Y ea su ausencia -~¡ Cons!li_ario mas amigao, para 
q~e se lea. un rato 1eccwn espmtual e11 el libro que 
asignare para este efetlo, debiendo estar con todo si• 
l~ncio y ateocion hasta gue haga señal el que presi• 
diere, y. acabada c5e empezará el Rosario de nuestra 
Señora }'. sus Letanías, y el Preste, que ha de ser el 
que hubiere cantado 1a J.\,iisa por fa mañana ha de 
c_a~tar ~a Salve y Oracío_o . segun el órden de '1a IgleM 
s1a. y a todo .han .de as1st1r Jos Congregantes, sin fal• 
tar alguno, ,baxo fa pena arriba referida; siendo estos 
dos aétos los ,nas principales y formales de nuestra 
Congregacioa. , 

CAPITULO TERCERO. 
Del órden de nombr.ar y elegir Prefecto y dema1 

Oficiales • 
. §. IU. Itero, . ordenamos q~e para el gobierno de 

dicha Congregac1on se hayan de -elegir todos los años 
un . Pre,fcéto que l¡¡_ ha de gobernar y ,presidir, qu¡¡~ 
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Consiliarios, un Tesorero y un Secretario, los quales 
han de votar y presidir en las materias que se ofre
cieren· y en el mes de Diciembre de ci:da un año, 
en lo~ dias gue eh, iere dicho PrefeB:o-, de~de ¡¿ri
mero hasta once cte dicho mes, se han de Juntar en 
el Jugar seííal?do para sus Cab~l~os, y en UI,il de di
chas juntas se ha de hacer escrut1010 'f pcop?~er~e ocho 
Sugetos para los oficios- de los qu?~ro Cons1lian?s, cu
yos nombres asentará el Secretar10 y ~uardar; para 
el dia de la efecc-ion, y despues de. la ad PrcreBo se 
darán en sus cédulas á cada uno de los Votos para 
que los vayan votando de uno en uno, por su órden, 
quedando ele&.os los que rnviere? mas voto~ •. 

En caso de que alguno o algunos hic;eren re• 
nuncia de dicho oficio, y reconociendo ser justos los 
motivos se les admitiere, el PrefeBo nuevamente eleBo 
nombre en su lugar á el que, ó á los que le pare
ciere mas á propósito: y asimismo elija y nombre en 
los oficios de Tesorero y Secretario, por ser estos dos 
oficios los mas necesari0S para su gobierno. 

Y para que la eleccion de Pr~feéto s~ haga 
eR la persona que fuere de mas utilidad, autoridad y 
respeto el PrefeB:o que acaba en el último esccutinio 
y junt¡ ha de proponer tres Sugetos, cuyos nombres 
asentará el Secretario 'f pondrá en nómina para ~l d1a 
doce de Didembre en la tarde, en que coacurnendo 

1 á la señal de la campana en el lugar de sus Cabi!dos 
todos los Presbíreros Congregantes que han de votar, 
y nó otro, aunque sea de Órden sacro,, el Secretar(o ha 
de dár á cada uno de dichos Presb1tel'os un billete 
con dichos tres nombres para que elija de éllos uno, 
y en su órden vayen echando en uoa urna los el~c
tos, y en otra los dos papeles restantes;. y acabán-
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d >t:e d~. vour, el P1~foEl:o, Consiliarios, Tf'SorPro., 
s,-:r•:ar::,, ~on ,i.:rs Asi,rent~s, que ha de- nnrnbr,r ;. 
ca, Pr,r:t1 ,, nconoc~rán d1:has c<'<fo,as, rc¡;uü,,do 
el q e ~,:is v<11•1s ruv1cre: y recon,:cido y qurmajas 
la' C{' ·¡ , b' · · '· ' · . , , ., . s,. re r:J, .1.:a:a a,,:rrn e eC<1un uin la lk los 

1- . ' Oi.:illd~ , r.\.,1:.aks, pr,r c-1 Sttretario, 
.. ~. l r. lt~m, o;dcnamo, que el Prefeélo y Con,i

lia;ws no pue<lan s_er teelet: os. otro año,· y se h1 de 
~ 1sar ~no para vo;verlo a nn; pero co1,oci1:ndose uti
h'.lad, o grave causa ó nece<idad , puu.J.a ser ntekdo 
di'.ho Prefcéto CTJ la forma pre8Cripta, que es propo• 
n_ien~-o~e con otros dos Eugctos, y cJ Consiliario ó Con
~1h.i~U6 con ?tro -pa,a que se voten y qu&de siem• 
P:e libre la eieccicm: y dirha reeleccion no se pueda 
h~ce: _ma-s _que hasta tres v~-e::s, porque no se hagan 
1 uahcios rlic-hos ~n,i:eci~; .p;'.r-o prnlrase reelegir el 'fe• 

· soreru Y ,SccreWr1,>, ·si_ p.!l~H:iere COJlVenicnte, pu ser 
estos_ ofiems_ de tm~¡o y ~ne requieren mas inteli
ger:c1a, Y s1 ·mur-i~re ó hicie:e 0aoser:cia de mncho tiem• 
.po _ el P:efed,.1, q11de en su fog:rr el Consiliario mas 
a_nr1guo _ht1sra gue ~legue cl tiempo de la eleccion: y 
Bi . a~aec1ere l.o refc:rulo -en alguQO de Jos Oficiales, en• 
trara. en ~u lug~r d mas an1i1guo Congregante · y si 
,est~vrere rmped1do., eJ que ,se ,siguiere. ' 

~- V. ·Irem, ordert.amos q11e en p:>der de dicho Se
cretario haya un Librn en que se .asitoten todos los 
bienes_ propios, rentas y 1imosnas q1:1e pertenecieren á 
d;cha Cougreg-acioo, p.ai-.a 11ee pt>r sus partidas se le 
haga cargo á dicho Tesorew, .qne fu ,de tener otrlil Li• 
bro en que ha de asentar las rle .su recibo y data para 
que. se reconozcau por -el Prefc&o y Oficiales. y en 
uno y otro L:bro s,e pooga la t-azon de Jo qu¡ fuere 
á cargo de dicho 1 esorero, ó el ale.anee, si lo hul:iie-
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re.. ) di·'ho Pref~-'to nian<l,e a_cer<.~. de lo• que re~ul
iarc l,) mas courcnH.nte a dicha Crngregacwn. . 
. ~- \'i. l1{'m, <rd~Wlll'tJS que desrues_ de h;,rer he· 

ch:, la elecewn dich,;s :Prefrélo y Oficiales ncmbren 
el número de P,('sbí,eios que les pareciere , segun. la 
e<:pia que hwiere de. Congregantes , con el título de 
Custodios de la salud, para qlle _en las partes q\le se 
les seiíalaren de {;Sta dicha Ciudad asist30 á los Crm
Rregames que se ·uiíl.larcn enferm<:s, visit~ndoks en 
los dias que lo estuvieren, así para su comuet~. co-
1110 para reconocer si tiene alguna ru:,ccsidfd e~pmtual 
ó tempora-t de que dar cuenta al frefrcr.o ps1a que 
p1ovea dd remedio que convenga para el socorro de 

dicho enfermo. 
€. VIL ltem, ordenamos que dichos Prefe8o Y 

Ofi°ciales han de nombrar asimismo á los que han de 
asistir en nuestra J,,-lesia en los nercicios de Maestro 
de Ceremonias, Sa~rist,mes y Acólitos, en el número 
y forma que les pareciere mas conveniente. 

CAPÍTULO QUARTO. 
De la caridad -con que deben asistir todos los que 
fu~r-en de dt.-ba Con_gi·egacion, así á los enfermos 

,·o,111J á Jos difuntos Congregantes. 
§. Vlfl. Itera, orde-□amos que quando dicho Pre

fet1o tuviere noticia que alguno de nuestros Ci,ngre
gantes se hallare enfermo, !-e acud~ conforme á la_ ca
lidad de su achaque y de sn po;1ble, segun las tuer
zas con que se hallare nuestra Congrcgac~on, wrqt:e 
de sus propios ó limosnas hagan d:cho Pí~tet1o y de
mas Oficiales la aplicacion que les pareciere, (or.for
me á la perfeéta caridad; y si fuere oeccsa1io ¡µ;e le 
asistan algunos de los Sacerdotes Congregantes) 1~ se-
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ñ~l~~á e! PrefeB:?: y en llegando el easo de darle el 
V1at1co a qualqu1era de dicha Congregacion, a visando 
11! Prefeéto mandará s: avise á todos los Congregan
tes por !as personas que estuvieren destinadas para 
tilo, se JUnten y esten en la Iglesia Parroquial á la 
~o_ra sefialada, de donde saldráa acompafiando al San
hs1mo Sacramento con Sobrepellices Estolas y luces 

. d d ' ' compon_1en, o os hileras, y de vuelta hasta dexar á 
su D1vma Magestad en el Sagrario:. y si faltare al
gu~o de los Congrega¡¡tes de esta foncion, será cor• 
regido frater_nalmente por dicho PrefeBo; y la segunda 
!ez, no _ habiendo estado legítimamente impedído, se le 
1mpondra la pena aiue pareciere á dich(> PrefeB:o: y 
en pasaHdo de quatro veces la falta en esta foncion y 
en la que se sigt1e, con nota de los demas Congre
gantes, por el PrefeBo y demas Oficiales se vote su 
t1<pu!s10n, si conviniere; y si nó se le aplique la pena 
(iUe pueda conmutar semejante falta. 

§. _ IX. Irem, ordenamos que e11 falleciendo qua
lesqmera de nuestros Hermanos Congregantes mande el 
Pref~t1o al Secretario ponga en la p~erta de nuestra 
l~les1a, en 1~ de la Parroquia y las dernas que pare
ctere eonvemente, papeles en que se dé aviso de la 
hora en que se ha de enterrar, para que todos los 
Congregantes acudan, y en la forma referida se les 
dirá un R~sponso; y en llegando la Cruz y Preste de 
la Parroquia se pondrán en dos hileras que ha!!'an 

~ ' o coro, y acompan;irán el Cuerpo del difunto Congre• 
gante hasta el logar en donde hubiere de emerra'rse: 
y si fuere Presbitero el difunto Congreoante al sa-

d ' " , carie e su casa hasta la puerta de. la calle le hao 
de cargar el Prefefto y demas Oficiales ;' y si no Jo 
fuere lo cargarán los demas Sacerdotes, yénd0se re;. 
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ri:udanJo, segun que fueren asignados por dicho _ Pire
feélo: y si se entarr.are por la mañana, precediendo 

i 'Misa y Vigilh, asistir4n rodos los Congregantes hasta 
que ,e aCl!he de -sepultar. . 

§. X. Itern, ordenamos que luego en el ~ia qufl
pareciere á dicho Prefrcro, en nuestra Iglesia s~ le 
haga Aniversario con Vigilia y Misa cantada, pon:e□-
do un Túmulo con quatro luces: y para que as1st_an 
todos los Coaa-regantes se haya:i de po~r.r dos d1as 
ámes cédulas "coovocatoria5; y dicha Misa ha ele can
tar el Sefü~.r Sacerdote que se siguiere en órden, con· 
fotme á sa antigüedad, empezat1do por di ·:ho ,Pr_efeéto 
y demas Oficiales, señalándose en el m,smo orae□ ..1 
DiácoJ.lo y Subdiácono, y <lemas Mit1istros. . 

§. XL Item, es nuestra voluntad, co11 expresa obh-, 
gacion que hacemos por los qae ahora somos y .. en 
adelante fueren, por quienes prestamos vo:z. y cauc1on, 
que habiendo fallecido qaalquiera de no.estros Herma· 
nos Congregantes, le haya de decir tres Misas el q~e 
fuere Sacerdote, ·y el que no lo (ue~e esté e_n cbl~
gacion de n,andarlas decir por el A01ma de dicho d1-
fuato en recíproca correspondencia. Y para que cons
te y ;e -reconozca, en falleciendo qualesquiera de no
sotros ha ,de tener su libro en que ha de asentar el 
dia que falleció qualquiera de los Congregantes, y ra• 
zon de haberle dicho ó mandádole decir dichas trei 
Misas, para que en llegando el día de su fallecimiento 
se presente por sus Albaceas, ó por quien fuere parte~ 
dicho 1-ibro, y conste á dicha Congregacion h~ber_ cum
plido con una materia tan grave y de conciencia; '1 
mientr.as no le constare no este□ obligados los Congre
gantes al cargo de dichas Misas, para lo qua! se lei 
avise. 
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§. X~I. Item, ordenamos que todos los Sacerdotes, do ex elido de nuestra Con regacion, declarándose 

y espec1a,lmente los expuestos , tengan obligacion de '11 Jp • ¡ l g p c:eºo y Oficia-
d

. ¡ , • , por a unta parucu ar e e nuestro re11 u 
i:cu Jf as v1speras y dias de nuestra Señora y Festi• . , 1 J I d 
•·idad~s d C'- · s ~ . d 'S ¡ les y propomendose despnes en a unta genera e 
• ~ e irnsto enor nuestro e · sus agrados ' . . · · A · d 
Ap

1,.,,tole ·d J b'l 
1
' • d Q' doce de D1c1embre: y Justificada la causa por u,9 e 

v~ s y e u 1 eos y por e tiempo e uares• . · , d h 11 · bl' ma, Ee:1un " e ¡ , ¿' r: ~ '·d expuls10n, se haga not-0r10 a to os se a an srn o l• 
" , a e or en que iuerea sena"' os por . d • ¡ ~.1· · , 11 · 

nue·•ro ·Pret'eª , ¡ e, ¡· H • 1 d gac1on de ccirle as 1, tsas s1 ta ec1ere. ,. uo, a as arce es, ,1sp1ta es y emas 
partes que convengan á administrar el samo Sacramen• 
to de la_ Penitencia á los Fieles; exercitánd11se los qae 
no est11 vieren expuestos en las buenas obras de miseri• 
cordia qu1: se les ordenare , si□ que haya pretes-lO, si 
no fo~re de urgentísima necesidad para excusarse. 

§. XIII. ltem, ordenamos que-· los Sábados segun• 
dos de cada mes· nuestro Prefrcro señale dos de dichos 
Congregaiates, en su órden segun sos andg.üedades, para 
q~¡ el Dom ing'.) siguiente acudan uno á· la Cátcel píl· 
bl1ca d~ esta Crndad, y otro al Hospital de ella, asi 
~ara const!elo de los presos y enferm.os en lo que toca 
a lo esptrttual, oomo para reconocer la necesidad rem· 
poral il1 que se hallaren , para dar parte de ello á 
nuestro PrefoB:o, q□ e con zelo carítarivo ha de procu· 
rar, ac_udi_r luego á su remedio, conforme á los propios 
y po11biltdad co? _que se hallare dicha Congre,gacíon: 
y de es:e cxerc1cIO no se ha de· ex'ceptuar ·11inguno, 
empezando desde nue.stro Prefeéto y Oficíales hasta 
1 '] . ' e u tuno. ·· · 
§ .. XIV._ ltelll, ordenamos que sí acaso ( lo qne no 

permita Dios nuestro Señor) temerariameme alguno de 
nuestros Congreg~ntes faltare de las Constituciones· y 
Ordmanzds llquí declaradas, principalmente en' los ac· 
tos de caridad y en la obediencia · que se debe tener á 
nuestro Prefeélo ó P,residente, 'de tal suerte -c110 su 
modo de vivir qne cause nota y escándalo, se~ borra'" 

CAPÍTULO QUINTO. 

De los que han dt! ser admitidos al número de 
nuestra Congregacion. 

§. XV. Item, orde_namos gJ.ie por los fines y em
pleos para que se ha instirnido esta Congregacion, sean 
admitidos en ella los Cléri,:ros Pre,biteros con las -0bti-

' o ó 
1 gar,iones yá expresadas; y los que fueren de rden 
I Sacro y de Órdeo~s Menores, por estar en aptitud para 

el Sacro Presbiterado, con la obligacion ele las Misas 
y asistir al servicin de nuestra Iglesia: y la forma de 
la recepcion de qual-.:¡uier Congregante sea siempre en 
Junta general (*) y por votos secr<tOS ; pero en caso 
de necesidad grave, como enfermedad ú otra seme-

l
. {*) El E.no. y Exm,t Sr, Dr, D. Francisco Antoi:iio Lorenzana, 

Cardenal de la Santa Iglesia R-,rnaoa, siendo digní,imo Ar
zobispo de México, maudó eupresamentc en el Auto de Visi• 
ta de 01,1estra Congregacion, pue,to con lecha de 24 de No• 
viembre del año de 1761, ea el Libro ant iguo de Descargos 
fol. ' 311, que ninguna Junta general ,e celebre s'm q,1e ,sista 
á ella y la presida el Juez E,lesiA,tico de e,ta Ciud~d; y que 
por tauro declaraba poc nulo iodo lo que en contrario se hi
ciese. Y d cho Atito fué mandado ob,ervar Fº' el Exrni\. é 
lllm&, Sr. Dr. D. Alonso Nuút.'2 de Haro y P,ralra, tarnbien 
digulsimo Arzobispo que foc dt> México, en los dos suyos 
de sus santas 'j generales Visitas. 

Bz 
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_; ame causJ, lo pueda hacer la Junta particular, .con la 
t orma!idJ.d expresada. 

. · 1'. asimismo, p0rque en el esta 1n Se~ular hay 
mu.:has p~qoQas exemplare~, órd<'namos que si alguna 
de :'.,u,s, y tsp.-:ciaime:;!e siendo f \ienhechnres de nues
tra ·coo'5;régacion, las puedan recibir con la obligacioa 
dicha de las tres Misas . Y si se hallare nuestra Con
gregacion con a\guna urgenJe ne,cesidad,

1 
y hubiere per• 

S<Jnas Seculares· que quieran socorrerla entrando en 
ella, consuitada la materia, se vo,e su admision en la 
forma dicha. 

CAPÍTULO SEXTO Y ÚLTIMO • . 

De las obras pías en que se ha de exercitar nuestra 
C&li{J,tegacíon. 

§. XVI. Habiendo sido núestro particular motivo 
emplearnos• en ias obr~s de caridad, ord;:namos que de 
los prophs_que Díos nuestro Señor fuere servido de dará 
nuestra ·Con·p.;regacion, no se permitan gastos profanos 
algunos, como sntl colaciones y otras cosa¡¡ que no son 
oFdenadas inmediatamente al culto divino: y si acaso en 
alg-1m tiempo tuviere sobras, se apliquen y repartan por 
nuestro Préf.:éto y demas Ofi<'iale; -éntre los pobres de 
sofr mnidi-!d, prefiriendo las doncellas huérfanas, viudas 
riec~S:ira,das, enfermos y presos, segun que pareciere al 
PrefcBo y' Oficiafrs, 'dexando siempre alguna porcion 
para- fo ' que pudiere ofrecerse: y si ajustad11 la cuenta 
de nuestro Tesorero se hallare de sobra alguna canti• 
dad considerable, se procure luego imponer sobre finca 
segura, para que haya mas aumento y consiguiente• 
mente mas con que socorrer dichas necesidades. 
, §. XVII. ' lteln-; ordenamos que qualquier imposi• 
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cion ó redencion de censos de cantidad notable' per
tenecí.ente á nuestra Conp;re~¡;c\on, se ~.ªY:ª. de h2cer 
e~ junta general por vo. tos srcrct?s: y asimismo qual: 

, quier materia grave q1:e se confiriere en Cubil do, . as1 
en Junta particular co:no en general, sea su resdu
cion por votos secretos. 

CAPÍTULO XI. 

Progresos admira/;les y estado aflual_ de esta 
· Ilustre y l7enerable Cvngregaczon. 
. J 

Desde el instante feliz en que comenzó, ~ plantear en 
esta Ciudad la devocion de _Maria Sanus1ma de Gua
dalupe, y á tratar de lá fondacio~ l de ·su . piadosa y 
V'~n. Congreoadon aquel zelbso, v1rtuosr, y exemplar 

, Clérigo eJ E~ D. Lucas 'Guerrero ·_Rodea, gl~na de 
Querétaro su Patria, comenzó tamb1en á expenmentar 
las mayores incomotlidades y obstáculos para: la con
secucion de tan samos fir.es, segu:1 hemos ~pumado erJ 
los capítulos anteriores: pero como esras . mcumo_d1da
des y controversias son por io regular, como d1xe _ al 
fin del capítulo segundo, anexas á las obras ch,ris~1a
nas y piadosas, y al mismo tiempo dar;>s pronosucos 
que anunci.\n la felicidad de sus futuros> prtlgresos, lo 
vemos verificado así punrnalisimainente' en: esrn Ven. 
Congregacion pues desde el momento mismo en que 
se erigió y ~probó hasta el día ha , temdo los mas 
gloriosos y r*pidos progresos, grange~ndose _las ma_
yore; estimad'qnes, no solb en la A!tlen:a, _s>?,I) t~m
bien en la Europa, y meredetidó' fas mas d1strngmdas 
honras de Personas las mas ilustres y condecor<1das. 


